
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.02.00.97...
Lima,.27...0e.... ...

NOVIEMBRE ......... de 19.87...

fo el Expediente N* 6481-87, seguido por la Federación Peruana de Vela so-
/el importación por su Deportista Afiliado Sr, ALEJANDRO HUGHES MUÑOZ, de:

Vela Mayor - N

+
Velas Genoa
Daisy Stay Sail
Storn Jib
Velas Spinaker
Funda Mayor

procedente de la Firma Ulmer Kolius Sails Of Florida 1211 N, Betty Lane, Clear
water, Florida 33515; telephone (813) 461-0022; descritos en la Factura Profor-
ma que constituye parte integrante de la presente Resolución;

N

-

US

—

UN

CONS | DERANDO:

Que de acuerdo al Art, 80” de la Ley General del Deporte, los implementos y el
material deportivo de origen extranjero que no compitan con producción nacio -
nal puede ser internados por Deportistas Afiliados, libres del pago de derechos
arancelarios y de los impuestos general a las ventas y selectivo al consumo que
gravan la importación; ;

Que los bienes que se importan bajo el presente régimen deben consagrarse exclu
sivamente a la práctica deportiva organizada,

el Art. 77 del D.S, 07-86-ED, establece que la Dirección General de Adua -
autorizará las referidas importaciones de implementos y equipos deportivos-
erados con la sola presentación de la respectiva Resolución Administrativa
Instituto Peruano del Deporte;

e la Federación per de Vela, previa presentación del Dictámen de No Com-

petencia N* 326-87-1CT I=DIDA, otorgado por el Ministerio de Industria, Comercio
Turismo e Integración, ha gestionado la importación en referencia;

De acuerdo a lo informado por la Dirección Nacional de Deporte de Afiliados Y

las opiniones de la Oficina de Asesoría Jurfdica y de la Dirección Ejecutiva, y;
De conformidad con lo establecido en el Art, 80% y Segunda Disposición Transito-
ría del Decreto Legislativo N”* 328 Ley General del Deporte y Art, 77 del D. S,
N*07-86-ED que aprueba el Reglamento de la Ley General del Deporte;

...///
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SE RESUELVE:

Y, ARTICULO PRIMERO,-AUTORIZAR la importación liberada de los derechos arance
larios y de los impuestos General a las Ventas y selecti

(0 al consumo que gravan la importación en favor de la Federación Peruana-
e Vela-Deportista Afiliado ALEJANDRO HUGHES MUÑOZ, de lo siguiente:

1 Vela Mayor
5 Velas Genoa
1 Daisy Stay Sail
1 Storn Jib
3 Velas Spinaker
1 Funda Mayor

ara destinarlo a la práctica de esa disciplina deportiva y cuyo despacho-
| realizará por la Aduana del Aeropuerto Internacional JORGE CHAVEZ,

Federación Peruana de Vela, bajo responsabilidad, cautelará que los re-
feridos bienes se destinen al uso deportivo Afiliado que ampara la exoneración correspondiente, bajo el control de la Inspectoría General del IPD.

CULO DO.-TRANSCRIBASE la presente Resolución Administrativa a la
Dirección General de Aduanas, a efectos de que se autori1 ce la referida importación en mérito a lo establecido en el D.S. N*07-86-ED

he nfquese

y ed.VCM: DE
OCD: egg
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INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE ASUNTO: Importación de implementos deportivos

E Ta 6 de Vela Liberados de Los derechos aran
ceLaniíos y de Los Impuestos Ge nenal aLas Ventas y Sefectiv sumo

1.- Mediante expediente de xegístro N% 6481 seguido :por La Federación”
Peruana de Vela en favor de su deportista afiliado Sn. ALEJANDRO-
HUGHES MUNOZ xeferente a 4u solicitud de importación de materíaL
deportivo de £a Finma ULMER KOLTUS SAILS oó F£oxida 1211 N, Betty
Lane, Clearwater, FLORIDA 33515; Telephone (813) 461-0022, consís
tente en: (1) Vela Mayor, (5) Vela Genoa, (1) Daisy Stay Sail, --
(1) Stonn Jib, (3) Velas Spínaker, (1) Funda Mayox, estando debí-
damente descrita Las características de todos Los implementos de-
portivos, materia de La indicada importación en La Factura Profor
ma, que corre en el respectivo expediente administrativo, de acuer
do a Lo establecido en el Art. 80”del D.L. 328, Los implementos y
material deportivo de origen extranjero que no compitan con produc
ción nacional podrán ser internados por el IPD, Las Federaciones,
Ligas, Clubes y deportistas afiliados Libre del pago de derechos-
arancelarios y de Los Impuestos General a Las Ventas y Seltectivo-
ak Consumo que pan La importación, de acuerdo a La Lista de --
bienes susceptibles de importación, bajo Liberación de derechos e
Ámpuestos directos que gravan el internamiento de Los mismos, con
secuentemente en mérito al ya referido numeral de La Ley General-
del Deporte, el IPD solicitó a La Dirección General de Industrias
el respectivo Dictámen de No Competencia que ha 4ido expedído con
el N”. 326-87-ICTI-DIDA y mediante el cual se acredita que Los -
materiales deportivos que 4e están importando para La Federación-
Peruana de Vela no se fabrican en el país. Es necesario que el -
IPD expida La Resolución Administrativa correspondiente autorizan
do £a importación en referencia, a efectos de que postertonmente-
La Dirección General de Aduanas autorice el ingreso al país Libre
de Los derechos arancelarios y de Los Impuestos General a Las Ven
tas y Selectivo al Consumo de Los indicados materiales deportivos.

INFORME NO 75 -0AJ-87

AL SEÑOR PRESIDENTE DEL CONSEJO NACIONAL DEL DEPORTE: |

“2,- Esta 0AJ opína procedente autorizar La importación Liberada de --
Los derechos arancelarios y de Los Impuestos General a Las Ventas
y Selectivo al Consumo que gravan Laimportación en favor del IPD-
para ser utilizada por La Federación Peruana de Vela en £a prácti
ca de £a mencionada disciplina deportiva de Los implementos depor
tivos que 4e precisan en el ler. numeral del presente Ingorme, -—-

Los mismos que pasarán a incrementar el patrimonio del IPD, de--
biéndose despachar dicho embarque por La Aduana del Aeropuerto In
tennacional "Jorge Chávez", así como 4e hecomienda que se trans--
criba el contenido de La Resolución a La Dirección General de A--
duanas, Comisión Bicameral de Presupuesto del Congreso de £a Repú
blica, Dirección General de Presupuesto Público. Contraloría Gene
nal de La República, en aplicación de Lo dispuesto por el Ant. TE
del D.S. N*. 007-86-50- Ne. 494-85-EF/11.

Lima, 10 de Noviembre d
Necontaiénees

PelIE urídicaS DS S D

6481 : e
— < UTO PERUANO DEL DEPORTE

e

OAJ/87
TUM/am



PEARECIBIDO!S CA Pana,

INSTITUTO PERUANO
DEL DEPORTE

MEMORANDUM Ne70 DINADAF-87

DE : DIRECCION NACIONAL DE DEPORTES AFILIADOS

A : OFICINA DE ASESORIA JURIDICA

ASUNTO : IMPORTACION DE VELAS DE COMPETENCIA PARA
[3] EMBARCACIONES CON FIBRAS SINTETICAS

REFERENCIA: EXPEDIENTE N* 6481

FECHA : 06-11 87

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el
fin de hacerle llegar el expediente en referencia, median
te el cual, la Federación Peruana de Vela, está importan-
do: Velas de competencia a favor de su Deportista Afilia
do Sr. ALEJANDRO HUGHES MUÑOZ, el mismo que se encuentra
amparado en la Resolución Suprema N*” 494-85-EF/11 Numeral
39 letra "d",

Agradeceré se sirva emitir el informe legal-
correspondiente a fin de proseguir con él trámite de acuer
do a ley.E

CMS: DINADAF
OCD: egg
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DEL DEPORTE 03 My sí37-== ”RE EINO
MEMORANDUM 1*399 OCA/1PD-87

A : DIRECCION EJECUTIVA

DE 2 OFICINA CENTRAL DE ADMINISTRACION

ASUNTO : IMPORTACIÓN DE VELAS DE COMPETENCIA PARA EMBARCACIONES
CON FIBRAS SINTETICAS,

REFERENCIA: EXPEDIENTE N* 681o FECHA ; 02-11 - 67

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con el fin de ha-
cerle llegar el expediente en referencia, mediante el cual, la Fede-
ración Peruana de Vela, está importando: Velas de competencia a fa -
vor de su deportista Afiliado Sr, ALEJANDRO HUGHES MUÑOZ, el mismo
que se encuentra amparado en la Resolución Suprema N* 494-65-EF/11 -
Numeral 39 letra ''d',

Agradeceré se sirva emitir el informe legal correspon -
diente a fin de proseguir con el trámite de acuerdo a ley.

s RMV:—OCA/IPD
OCD: egg

Ago :



Ministerio” de imaio Interior“e Turismo < Integración N

En ablicación vel D.S.N* 015-85-1CTI/IND, ..rá los efóctos de lo establecido en -

-
DIRECCION SENERAL DE INDUSTRIAS

$

DIRECCION De INDUSTRIAS DERIVADAS DEL AGRO

DICTNEN LE NO COMETENCIA N*206 -17-ICtI->1Da

el pecreto Legislativo W* 3:28, artículo 88% y D...n*U7-86-D7 se ha calificadolos productos solicitados como sigue:
MoCONPTEZECON

PRODUCCIÓN HACIONAL 1

O. mr EARTINBANC. + NONE YDESCRIPCIÓN—CANTIDAD |
4 velas de competencia para em-

creaciones con fibras sint5ti
;

L as:
ana: - 62.04.01.93 Vela Mayor 01 unidad Le

02 - 62.04,01.07 Vela Genoa “8 05 unidades
03 Daisy Stay Sail 01 Unidad
110€ 4 62.04,01.99 “storm JI5.* 91 Unidas:05

*

62.04.01.99 Velas spinaker - 03 unidades
E

06 E 62.54,01.-9 -..
Funda Mayor 01 unidad

OSERVICIONES +
Y,

'1.- 1 presente Dictísen es aplicable sólo sí se cumple con los Genmás roquíditos-
exigidos por las disposiciones legales antes citadas y tienen validíz hasta-
>1-03-58.

> 2.- as Partidas Arancelarias son referenciales y laso —

7
3.-. viso de _pre-calificación meen el Peruano el: 06-10-87
4.- “0 motiv5 oposición.

a an Isiáro,

INGENIERO INDUSTRIAL

APROBADO, renítase a Mesa de Pártes para su entrega al interesado.

Lak- Diracer

JUEZ. 2apritar

-DIRECTORSIN
LUNA

“son míximas.,
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INSTITUTO PERUANO

DEL DEPORTE C

OFICIO N*/7 7. DINADAF-87 Uz 12Lima, 29 de Setiemb (E; er
Señor Ing”
ELMER FARRO MANRIQUEs NN Director General de Industrias

-) Presente.-

Asunto: Dictámen de No Competencia pa
ra la importación de Material
Deportivo de Vela.

Tengo el agrado de dirigirme a usted, con la finalidad de soliícitarle tenga a bien disponer se sirva expedirnos el Dictámen de
No Competencia, para la importación de lo siguiente:

Velas de competencia para embarcaciones confeccionadas en fibra sintética (1 vela Mayor; 5 Velas Genoa; 1 Daisy Stay -—-

Sail; 1 Storm Jib; 3 Velas Spinaker; 1 funda para Mayor; ac-
emp (ei cesorios y tapueatea) :

Fec m0 La mencionada importación se encuentra amparado en la Resoluan Suprema N* 494-85-EF/11, Numeral 39-Letra "C"; Decreto Legisla
tivo N* 328-Art. 80; D.S. N” 07-86-ED-Ley General del Deporte y sue Reglamento.

Válgome de la oportunidad para reiterar a usted los senti —-
mientos de consideración distinguida.

|Y
N

tentamente ,

CMS :DINADAF 1 NN :

x OCD:egg Y NN V
N ho Expediente N* 6481 “ey ami SfnGIÓacIONA DE DEFONTE D'

DUDÓ MO

abajo DEL NEPONTE
meTITUTO PE!



PRE-CALIFICACION PARA IMPORTACION

e D.S. N' 018-85-ICTI/IND A
Razón Social: INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

5
N* Expediente 4426

Domicillo: Estadio Nacional Pta. 29, Ser. piso A:
LA Teléfono “.. 313954

Representante: Argto. Carlos Mora Sala Va

N: Nombre Comercial y Descripción Partida
r

Cantidad :
per Técnica del Producto Arancelaria Unidad Importar

” Velas de competencia para embarcaciones confec:
cionadas con fibra sintética. :

1 vela Mayor... 62.04.01.99
—

Unidad 1

2 Vela Genoa .. 62,04.01.99
—

Unidad 5
3 Daisy Stay Sail 62.04.01.99 Unidad 1 |

4 torn JIb..... 62.04.01.99 Unidad 1
1

5. Velas Spinaker ...
62.01.01.99 -—. Unidad r a.

6 Funda Mayor... 62.04.0199 ” 1 Unidad « 1 |
Dentro del plazo de rinco (5) días útiles de esta Unica publicación, se podrá formular las objeciones pertinen:tes ante la Dirección Gr 1eral de Industrias del Ministerio de Industria, Comercio, Turismo e Integraci

Cal 312096.—1v.—6 Oct.
X- il a É

1
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INSTITUTO PERUANO

- . DEL DEPORIA
Trámito

FEDERACION PERUANA DEVELA rouo N_O/
han ———_—ZZ—Ñ—_—E—MIEMBRO DEL INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

AFILIADA AL COMITE OLIMPICO PERUANO
AFILIADA A INTERNATIONAL YACHT RACING UNION

(L Y, Rv.)
Institoto PerganoeyTrim Docamentarie y Avbi Pinta 21 de Setiembre de 1537

2 ST
tmfe. hro.087-57 FPY.

Mora

Sañor - —

intanio Sangio Alcalde
Pirector ccidental de
-2nortes de "filiados
rresante.-

muy señor nuestro:

Adjunto a la nresente,.sirvase encontrar los :>Iocuetos
pertinentes nara la likaración de cerechas de aduana, sesretasas 2.Yara el internamiento de un juevo de “alas construidas por la elaria ——-

Uimr Kolius de Finrida - E.U.A, al valor cel jueno «e Velas es «de $19,215
que incluyen accesories cono fundas, 2921sas y harhas, a imortarsa vor el
Sr. ilejandro HUGHES "uñoz, asociado al Yacht “lu Peruano , Institución
que se encuentra con el “tro. 141-36, «21 lisro da Cluses Deportivos, Callao.

cio agradesco d Ud. 597 sirva ordmar 2 quién correspón_
da 1 uespacho respectivo.

Anrovecio la uIrtunidas para saludarte y reiterarl: los
santin.ientos de mi ..ayor 25tima personal.

ESTADIO NACIONAL TRIBUNA SUR
- LIMA - PERU - SUDAMERICA



. — INSTITUTO PERUANO
|DEL DEPORTE ,resalto

.

periz]el
18 de Agosto de 1987

Señor
Presidente de la
Federación Peruana

e de Vela

Ciudad.-

Señor Presidente:

Alejandro Hughes Muñoz, con Libreta Electoral N% 07834892 y

Libreta Tributaria Ne 3H73307, solicito se me otorgue la libera-
ción de derechos de aduana, sobretasas e 1.G.V. para el interna-
miento de un juego de velas construidas por la Veleria Ulmer Ko

lius de Florida - E. U. A.

El valor del juego de velas es de US$ 12,261.= que incluye
accesorios como funda, bolsos y barbas.

Ó Atentamente,

PCiBITO
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ULMERXOLIUS SAILS CF FLORIDA PROFORMA INVOICE
1211 N. BETTY LANE ————CLEARWATER. FLORIDA 33515
TELEPHONE (813) 461-0022 JULY 20, 1987

Mr. Alec Hughes:
For Humphreys Half-Ton "Cholo"
P: 37.20 1: 33.29 J: 10.10 E: 13.80

1 MAIN SAIL WITH SHELF AND THREE REEFS $ 1,864.=
1 150% LIGHT GENOA TAPE DRIVE $ 1,518.=
1 150% HEAVY GENOA TAPE $ 1,686.=
1 130% N% 2 GENOA WEDGE CUT $ 1,248.=
1 100% N% 3 GENOA WEDGE CUT $ 1,027.=
1. 80% N 4 GENOA DACRON $ 492.=
1 DAISY STAY SAIL MYLAR $ 583.=
1 STORM JIB DACRON $ 245.=
1 MATRIX SPINNAKER 0.5 NYLON $ 1,137.=
1 MATRIX SPINNAKER 0.75 NYLON $ 1,137.=
1 MATRIX SPINNAKER 1.5 NYLON $ 1,089.=
1 MAIN SAIL COVER $ ___235.=

TOTAL FOB $ 12,261.=

PAYMEN TERMS: LETTER OF CREDIT


